Sala Constitucional senald que en las
demandas por proteccion de intereses
colectivos no procede la perencidn,
pero si pérdida del interés procesal

Mediante sentencia Nro. 744 del 9 de junio de 2023, la Sala Constitucional del
Tribunal Supremo de Justicia, con ponencia de la Magistrada Michel Adriana
Veldsquez Grillet, establecidé que en las demandas por proteccién de intereses
colectivos, no procede la perencién, pero si la extincién de la instancia por
la declaratoria de pérdida del interés procesal en los casos en los cuales la
parte actora no realice ninguna actuacién con la finalidad de impulsar el
proceso.

En ese sentido, la Sala reiterd una vez mas el criterio establecido en
sentencia Nro. 4602 del 13 de diciembre del 2005, en relacidén a la aplicacién
de la figura de la perencidén en los procesos en los cuales se encuentran
involucrados los derechos o intereses colectivos o difusos. Al respecto, la
Sala dej6 sentado que no procede la perencién, sino que lo pertinente es la
extincién de la instancia por pérdida del interés de la parte actora que “.. tal
como se ha sefialado en sentencias anteriores, se ratifica el criterio respecto
a que los derechos e intereses colectivos y difusos son de orden publico, razoén
por la cual a las acciones que son intentadas para su proteccién no les es
aplicable la perencién de la instancia.”

En consecuencia, a juico de la Sala, la inactividad de la parte actora
manifiesta su intencién de no impulsar el proceso, por ello, ante una falta de
interés procesal debe declararse la extincién de la instancia.
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